
 

 

 

 

Nota Aclaratoria 

 

Yo, Karen Ninoska Nazar Valladares, Secretaria de la Honorable Corporación 

Municipal, por medio de la presente informo que, en el mes de agosto del 

año en curso, la Alcaldía Municipal de la Villa de San Antonio, Comayagua 

no tuvo ningún tipo de resoluciones, no hubo decretos ejecutivos que 

afecten a esta municipalidad, no se realizó convenio con ningún 

cooperante o donante y no hubo ningún tipo de resoluciones. 

 

Se expide la presente, a solicitud del interesado para los fines pertinentes. 

  

Alcaldía Municipal Villa San Antonio, Comayagua. 13 de septiembre de 2018. 
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